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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 2 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en materia de divulgación de la ciencia y la tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN MATERIA DE DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGÍA 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 2 de la Ley Orgánica del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. 

... 

I. a X. ... 

XI. Apoyar la generación, difusión y aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos. 

Para ello, el CONACyT deberá emprender acciones que fomenten y fortalezcan las actividades de 

divulgación científica entre los investigadores del país y las organizaciones de la sociedad civil. De igual 

forma, deberá incentivar la vinculación entre estos actores y las instituciones del sistema educativo nacional a 

fin de fortalecer la capacitación de los educadores en materia de cultura científica y tecnológica; 

XII. a XXVIII. ... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


